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. i DV KRTENCIA O F I C I A L 

Luego que los ¿eñores Alcaldes y 
ucretarios reciban los n ú m e r o s de 
¿te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
iie un ejemplar en el sitio de costum-
9re donde pe rmanece rá hasta el reci
to del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
rarvar los BOLETINES coleccionados 
(rdenadamente, para su encuaderna-
•iím, aue deberá verificarse cada año , 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO , LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas PÜO; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas claser 
0,75 pesetas ia l ínea : Edictos de JuzgadOo 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal. 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cüvó con 

ducto se pasa rán a ia Admlnls t rac iór 

de dicho periódico Rea! orden de 6 d( 

A b r i l de 1859). 

AdministraciÓD Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Sección provincial de Estadíst ica de 

León.—Anuncio. 
Comisaría de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 

dictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
"dictas de Juzgados. 
Requisitorias, 
inundas particulares. 

_ idmínistratífe piwiia! 
tierno civil de la mmm de León 

C I R C U L A R E S 
Para dar cumplimiento a la cir

cular de la Dirección general de Ad-
niinistración Local fecha 19 del ac
tual, inserta en el Boletín Oficial del 
Astado del día 21 del propio mes, 
núm. 294, se hace saber a todas las 
Corporaciones locales de la provin-
Cla que impr iman la mayor activi
dad a los expedientes de depu rac ión 

de sus funcionarios, de forma que el 
día 31 de Diciembre p róx imo estén 
todos terminados y que si en a lgún 
caso, verdaderamente excepcional, 
no fuera esto posible, se dé cuenta 
por la Corporac ión que haya de re
solver el expediente, a este Gobierno 
c iv i l , con expresión de las causas que 
lo motiven, bien entendido que h a r é 
responsable de la falta de cumpl i 
miento de lo ordenado a todos los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, a quie
nes por ello les serán exigidas las 
debidas responsabilidades. 

León, 24 de Octubre de 1939. —Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l . 
José Luis Ortiz de la Torre 

O 
O o : 

ORDEN CIRCULAR NUM. 227 
Gomo ac la rac ión a la Orden nú

mero 220 de 21 del corriente. BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 232, se hace saber 
a las Autoridades y ganaderos, que 
la au tor izac ión para la expor tac ión 
de ganado ha de solicitarse sola
mente cuando se desee trasladar el 
mismo fuera de esta provincia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la lo r ie 

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 215 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida ia fiebre aftosa en 
el t é rmino municipal de Los Barrios 
de Luna, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 25 de 
A b r i l de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 18 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victor ia . 

E l Gobernador c iv i l , 
José ÍMÍS Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NÚM. 216 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17del 
Reglamento de 26 de Septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial-
menteextinguida la pesteporcina,en 
el t é rmino municipal de Valveide 
de la Virgen, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 26 
de Junio de 1939. 



Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

CIRCULAR NÚU, 226 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de rabia en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de San Jus
to de la V>ga y Astorga, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento d e 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San Justo de la Vega. 

Seña lándose como zona sospe 
chosa todo el t é rmino municipal del 
Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, como zona infecta los dos Mu 
nicipios mencionados. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capilu 
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

lo X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 24 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

Cuerpo Nacional de Ingenieros Ae 
Minas 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León , 
Hago saber: Que D. Francisco Gar

cía Suárez, explotador de las minas 
«Baldomera» y otras del t é rmino de 
Fabero, ha solicitado autor izac ión 
para construir un polvor ín superfi
cial donde se han de almacenar los 
explosivos necesarios para la exp ío ' 
t ac ión de sus minas. 

Con la solicitud presenta Memo 
ria, plano de s i tuación con respecto 
a caminos y edificios y plano des
criptivo de la cons t rucc ión , cuyos 
datos están en la oficina de la Jefa 
tura de Minas y quien se considere 
perjudicado al autorizar su construc
ción puede reclamar ante el exce
lent ís imo señor Gobernador c iv i l de 
la provincia, en t é rmino de veinte 
días , a partir del siguiente a esta pu
bl icac ión . 

León, 23 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
Gregorio Barrientos. 

CIRCULAR NUM. 224 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de p u l m o n í a contagiosa del cer
do, en el ganado existente en el tér
mino municipal de Benavides de 
Orbigo, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Benavides de Orbigo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Benavides de Orbigo, 
como zona infecta el mismo pueblo 
y zona i nmun izac ión la misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu-

Seecidn Pronntíal 
de Estadfejjca de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es 

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe de Es
tadíst ica, José Lemes. 

Comisaría i e liivesliiadón y Vigilancia 
Relación de Ucencias de caza que han 

sido expedidas por este Gobierno 
civil durante el mes de Septiembre. 
T o m á s Abella Blanco, León. 
Eloy Corral Bayón (galgo) Vi l la-

r roañe . 

Dimas Panera Riol, Gradefes. 
Virg i l io del Campo Séneca, León 
Antonio Cabañas Otero, León. 
Honorato Al varezSánchez,Cistierna 
Pedro Fernandez Martínez, Devesa. 
Lucas Flecha González, León. 
Jesús Robles González, Vegas del 

Condado. 
Francisco López Alba, Roñar. 
Luciano Fontano Casasola, León. 
Aniceto Rojo Alonso, Valencia de 

Don Juan. 
Felipe Rey Pellitero, Valdevimbre. 
Vicente Fontano Fontano, León. 
Lucio Pellitero Pellitero, Valde

vimbre. 
Domiciano Hernández Bercero, 

León. 
Luis Díaz Mart ínez, Valencia de 

Don Juan. 
José Rodríguez Pérez, Valtuiüe de 

Arr iba . 
Eustaquio Prado de la Vega, Cas-

trofuerte. 
Juan Mart ínez Martínez, Valencia 

de Don Juan. 
Silvano Mart ínez Moría, Ribera de 

la Polvorosa. 
Isidro Sierra Ferreras, León. 
Juan Marne Robles, León. 
Lucio Balbuena Gómez, Bustillo 

de Cea. 
Emi l io Bar to lomé Llórente, Cea. 
Bernardo González García, Astorga. 
Eladio Arenal Llamas, Valdevim

bre. 
Antonio González Chamorro, Cas-

trofuerte. 
Francisco Fernandez Rodríguez, 

Valdefresno. 
Felipe Cuervo Guerra, Benavides. 
César Llamas Castaño, León . 
José Luengo Pérez, ídem. 
Santiago González Presa, ídem. 
J o a q u í n Mart ínez Borbujo, Villa-

quejida. 
Alejandro García de Blas (galgo) 

Armunia . 
Lucio Pascual López (galgo) As-

torga. 
Mart in Moreal Martínez, Vegue-

l l ina . 
Feliciano Alonso Peña , Bembibre. 
Francisco Diez Luciano, Cistierna. 
Manuel Ordoñez Cachafeiro,Santa 

Lucía . 
José Guerra de Paz, Villaturiel . 
Faustino García Otero, Astorga. 
Anastasio Temprano Campazos, 

Valderas. 
Emi l io Cano Blanco, idem. 



Teodoro Rodriguez Andrés , So-
rriba, 

Benjamín Castañeda C a r r i l l o , 
Mansilla de las Muías. 

Eloy Rodriguez Reyero, Cistierna. 
Maximino Arias Alejandro, Bo

rrenes. 
Vicente Alonso Alvarez, Tejados. 
Celestino Ares Seco, Valdespino. 
Francisco Ares Ares, Astorga. 
Domingo Ares Ares, idem. 
Wertino Martínez Fernandez, Rue

da del Almirante. 
Solutor Benavídes Blanco, Vi l l a -

rroañe. 
Gabriel Alvarez Alvarez, León. 
Lope Moral Benavídes , Ví l l amón. 
Maximiliano López López, Castrí-

Uo de la Valduerna. 
Emeterío Lorenzana Lorenzana, 

Alija de la Ribera. 
José Iglesias Alonso, Cüri l las . 
José Luengo Cabo, Astorga. 
Armando García Díaz, Murias de 

Paredes. 
José Gutiérrez y Martínez, Corti

llera. 
Manuel Rey Balbuena, Bañuecas 
Jacinto Robles Aller, Barrios de 

Cuiueño. 
Julio Pérez Llamazares, Vi l la turiel. 
Francisco Llamazares Alvarez, 

Villacontilde. 
Andrés Lorenzana Suarez, La 

Magdalena. 
Cándido Soto Lorenzana, Grulle 

ros. 
Melchor Castro Fe rnández , Cas 

trotierra, 
Eleuterio Cristiano Castro, V i l l a 

rroañe. 
Silvestre Blanco Rodríguez, í dem 
Anastasio García Vázquez, Gru 

Heros. 
Bernardo González Modíno, San 

Vicente del Condado. 
Manuel Gutiérrez F e r n á n d e z , Cho

zas de Abajo, 
Benjamín Rojo Vidal , Sania Olaja 
la Ribera. 

•fosé Carracedo Batalla, Boeja. 
Francisco Lorenzana Fidalgo,Car-

bajal. 
Manuel Gómez Arias, Quintana. 
Julio Pozuelo Barrios, Santa Lucía 
A§apito Celada Otero, Vi l la r de 

Golfer. 
f a q u í n de Dios Bermejo,Reliegos 
Redoro ¡¡Fernandez Viñambres 

Rastrillo de la Valduerna. 
Eduardo Fernandez C a ñ u e t o 

ídem. 

Segundo Rodriguez Vil la , V i l l o -
mar. 

Manuel F e r n á n d e z V i ñ a m b r e s , 
Castrillo de la Valduerna, 

Emil iano Fernandez Campos, Pes
quera. 

José Pérez García, Villarejo de 
Orbigo. 

Emi l io Pérez F e r n á n d e z , Astorga. 
Amelio Rubio Ba rdón , And íñue l a . 
Manuel Mart ínez Fernandez, Santa 

Cruz de Montes. 
Paulino Monje Rueda, Santa Lucía . 
Zacar ías Alvaiez Alonso, Villa-

lobar. 
Manuel Lagarto García, León . 
Emete r ío J a l ó n Martínez, idem. 
Maturino Fernandez García, Vílla-

quej ída . 
Julio Morán Alonso, Destriana. 
Valent ín Díaz Suarez, San A n d r é s 

del Rabanedo. 
Cayetano Lobato San Juan, He

rreros de Jamuz. 
Vicente González Concejo, La Ba-

neza. 
Justo Pérez Sánchez , Santa Marina 

del Rey. 
Andrés López Martínez, Miñam

bres. 
Avelíno Mayo Paramio, Valderas. 
Mariano Papay Sarza, León. 
Pablo Fernandez García, Campo y 

Sant íbañez . 
Indalecio Fidalgo Panlagua, Tro-

bajo del Camino. 
Domingo Robles Suarez, Mata l laná . 
J o a q u í n Fernandez Morán, Campo 

y Sant íbañez . 
Mariano Rey Bernal, La Bañeza . 
Antonio Pérez Ramos, León. 
Eustaquio Villaverde B l a n c o , 

Puente Castro. 
Angel Miguelez Ortiz, León . 
F ro i l án Bajo Rivero, Gordaliza del 

Pino. 
Fel ic ís imo Pastrana Bajo, idem. 
León Bajo Bajo, ídem. 
CésarTejer ína López, (galgo) Joara. 
Gumersindo Castro Santasmartas, 

(galgo) Cabreros del Rio. 
Francisco Santos Jañez , Villanue-

va de Jamuz, 
Mauricio Casas Toral , Veguellina. 
Gaspar García Ares, J iménez de 

Jamuz. 
Demetrio Rodríguez Paniagua, 

León. 
Gregorio F e r n á n d e z Antón, Castri

llo de la Valduerna. 
Nemesio Q u i ñ o n e s García , Izagre. 
Rafael Uriarte Majúa, León. 

Florentino M a r t í n e z Sánchez, 
León, 

Claudio Rodriguez Ramos, San 
Miguel del Camino. 

Andrés Gago Moro, Izagre. 
T o m á s Rodríguez Rodriguez, Cas

tro vega, 
Metodio Pastrana Pastrana, Santas 

Martasi 
Elias Alonso Mart ínez, Valdesogo 

de Arr iba. 
Teófilo Panlagua Argüello, Murias 

de Rechivaldo. 
Santiago Otero Franco, Murias de 

Rechivaldo, 
Evaristo Bercíanos Rebaque, Cas-

t r i l lo de los Polvazares. 
Diego Sánchez Herreros, Astorga. 
Jacinto Saelices Alonso, Vi l l a de 

Soto. 
Fél ix Redondo González, Torne

ros, 
Abundio Ramos Gallego, Valverde 

Enrique. 
Pedro Prieto Estrada, San Pedro 

de Valderaduey. 
Casiano del Pozo G u z m á n , Valen

cia de Don Juan. 
T o m á s Nistal F e r n á n d e z , Astorga. 
Leopoldo F e r n á n d e z Luengo, idem. 
Francisco Manrique Quintana, 

ídem, 
Secundino Mart ínez Torices, Re

presa del Condado. 
Anselmo Fidalgo Fidalgo, Chozas 

de Abajo. 
R a m ó n Pastrana Lozano, San Pe

dro de los Oteros. 
Justo Prieto San t amar í a , Valverde 

Enr ique. 
Generoso Rey Rodriguez, Trobajo 

del Camino. 
César Combarro Alvarez, Castrillo 

de los Polvazares. 
Cayo Yugueros Reguero, Saelices. 
Santiago Mart ínez Mart ínez, Ma-

tadeón de los Oteros. 
Alberto Gordo Carbajal, Sahagún . 
Venancio Borbujo Hidalgo, Vil la-

quejida. 
Rogelio San Mar t in Alvarez, La 

Virgen del Camino, 
Valent ín García Sandoval, Calza-

di l la de los He rman í l l o s . 
Alejandro Prangley Smallwood, 

León. 
Lucas Encina Ovalle, Calzada del 

Coto. 
Macario Asenjo Vil lagrá, idem, 
Ciríaco Cabello Marco, Santa 

María del P á r a m o . 
Agustín Revuelta Mart ín , León . 



Benjamín Marcos Nava, Fresno de | 
la Vega, 

Miguel Puente Rivero, Santa María 
del Monte. 

Gaspar García Ares, J i m é n e z de 
Jamuz. 

Pedro Gigosos Gigosos, Fresno de 
la Vega. 

Marcelo Hidalgo Alvarez, A r m u -
nia, \íiíí\ cuf Ó ! ¡ág^i l 

Eleuter ío Luengos Cachán , San 
Pedro de los Oteros, 

Antonio Iglesias Alonso, Puente 
Castro. 

Antonio Quebrada Ruiz, León. 
Sebast ián B a l b o a F r a n g a n í l l o , 

Moiinaseca. 
Emi l io Fiorez Rodríguez, Santas 

Martas. 
Faustino Estébanez F e r n á n d e z , 

Vega de Infanzones. 
Marcelino Diez Valle, Rabanal de 

Fenar. 
Isidoro Casado Casado, Víl laba-

ñez. 
Lázaro Carbajo Santos, A r m u n í a . 
Evaristo Vidales Pérez, Astorga. 
Valentín AllerGonzalez.Onzonilla. 
Francisco del Arbol F e r n á n d e z , 

Vilecha. 
Angel Alonso Alonso, San R o m á n 

de la Vega. 
Estanislao Durantez García, San 

Pedro de Valderaduey. 
Manuel Carrera Pérez, San Mart ín 

de Torres. 
Narciso Pérez López, Víl l ímer. 
Fernando San Mart ín González, 

Requejo de la Vega. 
Candido García Barrios, (galgo) 

Cabreros del Río. 
Santiago Vidal Argüello, León . 
Pedro del Palacio Alonso, Santa 

Elena. 
Pedro Marqués Pérez, Cubillos del 

Sil. 
Manuel Fidalgo García, Chozas de 

Pablo Turrado García, Castrocal-j Abajo, 
bón . | Eduardo Gorgojo Gorgojo, Laguna 

Raimundo Sánchez González, Ba-1 de Negrillos, 
rriales Cu iueño . • Mariano Cuervo Campo, León. 

Epií 'anío Río Alvarez, Palazuelo ! Juan Espeso González, La Bañeza. 

Bruno Marcos Robles, (galgo) Fres
no de la Vega, 

Francisco Rodríguez Mateos, (gal
go) Moril la de los Oteros. 

Luis Torbado Torbado, (galgo) 
San Pedro de las Dueñas . 

Justo González Fernandez (galgo) 
Galleguillos de Campos. 

Camilo Herrero de Prado, Prioro. 
Valent ín Junquera Muñiz, Huer-

gas de Gordon. 
Daniel Gutiérrez Gutiérrez, Saha-

gún. 
Crescencio Campos Diez, Rueda 

del Almirante. 
Gregorio Carrera Vega, Vil la Mu

ndo. 
Agustín Carro Mendoza, Sacaojo 

de la Valduerna. 
Benito Cañas Castro, Castrillo. 
Justo González Vallejo, Vi l l amu-

ñío . 
T o m á s Reyero de la Varga, Vi l la -

m o n d r á n . 
Basilio Gigante Rivado, Algadefes. 
Ge rmán Puente Fresno, Quintana 

de Rueda. 
Felipe Fernandez González, La 

Mala ae la Bárbula-
Leoncio Guerra Puente, Benavídes . 
Celestino R a m ó n Fernandez, Ví-

llaquejida. 
Agapito Cuesta Ares, Castrillo de 

la Valduerna. 
Felipe de Vega Callejo, Astorga. 
César Tejerina López, Joara. 
Lorenzo San Martin Benavídes , 

San Martin Torres. 
Mallas Méndez Castro, Villafruela 

del Barrio. 
Marcelino Rubio Pérez, Benavídes. 
Francisco Murciego Fe rnández , 

J iménez de Jamuz. 
Ildefonso J iménez González, V i -

Ilanueva de las Manzanas. 
A.ntonío Guerra Fernandez, Bena

vídes de Orbigo. 

de Eslonza. 
Jesús Pariente Diez, Cistierna. 
Robusliano Mart ínez Rabanedo, 

Casl rocalbón. 
Atanasio García Cenador, idem. 
José Garcia Alvarez, Palazuelo de 

Eslonza. 
Cesáreo González Pellitero, Fres-

ni l lo del Monte. 

Félix García F e r n á n d e z , Cuadros. 
Pedro Marqués Pérez, Cubillos del 

SU. 
Gregorio Alonso García, Farbayos. 
Celedonio Valcuende Rodríguez, 

Quintanil la de Rueda. 
Audelino Vázquez Barredo, Fres

no de ta Vega. 
Lorenzo Rubio Martínez, Villafa-

ler. 

Ambrosio Fiorez Alvarez, Armu
n ía . 

Juventino Paniagua Argüello, Iza-
gre. 

Ramiro Garcia Alvarez, Valdevim-
bre. 

Mauricio Medina Diez, Valencia 
de Don Juan. 

A m á n e l o del Cueto Casado, Val-
verde Enrique. 

Cecilio Garcia Tejerina, Vegaque-
mada. 

Antonio Cuesta Rodríguez, Ponfe-
rrada. 

Ensebio González Mayorga, Galle
guillos de Campos. 

Eioy Lorenzana González, Sabugo. 
David Lobato Tobas, Miñambre 

de la Valduerna. 
Manuel López Rodríguez, Toreno, 
Herencio Muñoz Herreros, Puente 

Almuhey. 
Saturnino Mart ínez González, De 

vesa üe Curueño . 
Alejandro Paramio Pastrana, Gor-' 

d ó n e n l o , 
José Nieto Miranda, Valdespíno. 
Agusim Peñ in Pérez, Sacaojos de 

la Valduerna. 
Hi lar io Trapote Borraz, Viilauueva 

del Carnero. 
Feliciano Barriales Carbajai, Vi-

Uaiebr ín . 
Demetrio Albalá Pérez, Viilama-

ñ á n . 
Santiago Panizo García, San Mi

guel. 
Ricardo Pomar Fe rnández , Grajal 

de Campos. 
Emi l io Pérez Crespo, Villaíraiica 

dei Bieizo, 
Aureliano Rodríguez de Cabo, La 

Devesa de Boñar . 
Marcelino Suarez Hernández, Vi

ilauueva de Carrizo. 
Santiago Pérez Fuertes, Solo de la 

Vega. 
Amado Salvador Recalde, Calzada 

del Coto. 
Ursicino Humanes Viña, Grajaúde 

Campos. 
Melchor Terueio Cantero, Nogare-

jas. 
José Seco Rodríguez, Valdespíno. 
Hilar io F e r n á n d e z Fernández, San 

Felixmo. 
Benedicto Diez Robla, VilUpo-

dambre. , 
| S imón Flórez González, Robledo 
de Torio. 

¡ Florencio Hernández Martines, 
Sahagún . 

(Se continiiara) 



R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Ar ren

datario del servicio de la R e c a u d a c i ó n 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del cuarto trimestre del 
ejercicio de 1939, en período yoluntat io, 
empezará el dia 1.° de Noviembre próxi
mo y finalizará el día 10 de Diciembre 
siguiente, ambos inclusive, según deter»8 
mina el ar t ículo 66 del Estatuto de Re
caudación, aprobado por decreto de 18 
de Diciembre de 1928. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 30 días, se i n t e n t a r á el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se s e g u i r á el 
itinerario de los pueblos que se expresan 
a continuación. 

Durante los días comprendidos entre 
el 1.° v el 10 de Diciembre ambos inclusi
ve, el pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
los contribuyentes que dejaran transcu
rrir el día 10 del tercer mes del trimestre 
(Diciembre) sin satisfacer el importe de 
sus recibos, i ncu r r i r án en el apremio del 
10 por 100 sin más notificación ni requeri
miento, que se e levará au tomá t i camen te 
al 20 por 100, el día 1 del primer mes del 
trimestre siguiente. 

La oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Alvarez 
Lópes. Núñez letra F. despacha rá al pu
blico, i-n las horas de 9 a 12 y de 14 a 17 
en losprimeros 30 i í a s d e Noviembre pró-
ximoy de ocho a doce y de catorce a diez 
y ocho en os diez días de Dic iembre 
siguientes, según dispone el a r t í cu lo 
65 del mencionado Estatuto y lo pre
venido p^r el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga se r ecauda rá los días 23 al 26 

de Noviembre, sitio el de costumbie. 
Benavides id . , 11 y 12 id. 
Brazuelo id . , 10 y 11 id . 
Castrillo de los Polvazares id. , 11 y 

12 id. 
Carrizo id . , 11 y 12 id. 
Luci l lo id . , 11 y 12 id . 
Hospital de Orbigo id . , 1-i id . 
Luvcgo id . , 14 y 15 id . 
Llamas de la Ribera id . , 11 y 12 id. 
Magaz id . , 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo id . , 8 y ^ id , 
Rabanal del Camino id . , 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega id. , 8 y 9 id. 
Santa Colomb0 de Somoza id . , 12 v 

13 i d . 
Santa Marina del Rey i d . , 6 y 7 i d , 
Santiagomillas id . , 9 y 10 id . 
Turcia id. 13 y 14 id . 

Truchas id . , 14 y 15 i d . 
Valderrey id . , 16 y 17 i d . 
V a l de San Lorenzo id , 10 y 11 id . 
V i l l aga tón id . , 2 y 3 id. 
V i l l a m e j i l i d . , 6 de idem. 
Villaobispo de Otero id . , 14 i d . 
Vi l lare jo id . , 17 y 18 id. 
Vil lares id . , 15 y 16 id. 

Partido de La Báñela 
L a Bañeza se r e c a u d i r á los días 21 al 

25 de Noxiembre, sitio el de costumbre. 
A l i j a de los Melones id . , 12 y 13 de id . 
Bercianos de! P á r a m o id. , 9 y 10 id. 
Bustillo del P á r a m o id . , 11 y 12 id. 
Castril lo de la Valduerna id. , 14 id. 
Cast rocalbón i d . , 14 y 15 id. 
Castrocontrigo id . , 16 y 17 id . 
Cebrones del R ío id. , 14 v 15 :d. 
Destrian a 24 y 25 id . 
L a Ant igua id . , 15 y 16 id . 
Laguna Dalga i d . , 4 y 5 i d . 
Laguna de Negri l los i d . , 6 y 7 id . 
Palacios de la Valduerna id . , 5 y 6 

idem. 
Robladura de Pelayo Garc í a id . , 6 y 

7 idem 
Pozuelo del P á r a m o id . , 23 y 24 id . 
Quintana y Congosto i d . , 14 y 15 id . 
Quintana del Marco i d . , 14 y 15 id . 
Regueras de Arr iba , 21 y 23 id . 
Riego de la Vega i d . , 17 y 18 id . 
Roperuelos del P á r a m o id . , 17 y 18 id . 
San Adr ián del Va l l e id . , 25 y 26 id . 
San Cr is tóbal de la Polantera id . , 18 

al 20 de idem . 
San Esteban de Nogales i d . , 10 y 11 id . 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 id . 
Santa Elena de Jamuz id . , 14 y 15 

ídem. 
Santa Mar í a de la Isla id . , 15 id . 
Santa Mar í a del P á r a m o id . , 1 8 y l 9 i d . 
Soto de la Vega id . , 16 al 18 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o id ., 11 y 12 id . 
Valdefuentes del P á r a m o id . , 16 y 17 id. 
Vi l lamontán i d . , 10 y 11 id . 
Vil lazala id . , 23 y 24 id . 
Zotes del P á r a m o id. , 10 y 11 id . 

Partido de León 
Armunia se r ecauda rá el día 14 de 

Noviembre, sitio el de costumbre. 
(. hozas de Abajo id . , 1 y 2 i d . 
Carrocera id . , 4 y 5 i d . 
Cimanes del Tejar id . , 8 y 9 id . 
Cuadros id . , 13 y 14 id . 
Garrafe i d . , 7 y 8 id. 
G r á d e l e s i d . , 22 y 25 id. 
Mansilla de las Muías id . , 17 y 18 id . 
Mansilla Mayor id . . 28 i d . 
Rioseco de Tapia id . , 15 y 16 id . 
Onzonilla id . , 3 y 4 id . 
Sariegos id . , 15 y 16 id . 
San A n d r é s del Rabanedo id . , 19 y 20 

í d e m . 
Santovenia id . , 6 id. 
Valdefresno id . , 1 y 3 i d . 
Valverde de la V i r g e n id , , 2 y 3 

idem. 
Vega de Infanzones id . , 11 id . 

Vegas del Condado id'., 5 y 7 id . 
Vil ladangos id . , 4 id, 
Vi l laqui lambre i d . , 9 y 10 id . 
ViHasabariego id . , 15 y 16 id, 
Vi l l a tu r ie l id. , 9 y 10 id . 

Partido de Murtas de Paredes 
Murias de Paredes se r e t a u d a r á los 

días 12 y 13 de Noviembre, sitio el de 
costumbre. 

Cabrillanes i d . , 11 y 12 i d . 
Campo de la Lomba id . , 14 y 15 id . 
Las Omaftas id . , 10 y 11 id . 
Lán; :a ra de Luna id , 16 y 17 id . 
Los Barrios de Luna id . , 18 y 19 id . 
Palacios del Si l i d . , 15 y 16 id. 
Riel lo i d . , 20 y 21 id. 
San Emiliano id,, 3 y 4 id . 
Santa María de Ordás id , , 21 y 23 

idem. 
Soto y A m í o id. , 15 y 16 id. 
Valdesamario id . , 11 id. 
Vegarienza id . , 22 y 23 id . 
Vi l labl ino id., 13 y 14 i d . 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada se r ecauda rá los días 21 

al 26 de Noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares id . , 11 y 12 de Marzo. 
Bembibre id. , 13 y 14 id . 
Benuza id. , 15 y 16 id . 
Borrenes id., 4 y 5 i d . 
Cabanas Raras id . , 3 v 5 i d . 
Castrillo de Cabrera id , 5 y 6 id. 
Carucedo id , 7 y 8 id . 
Castropodame id . , 9 y 10 id . 
Congosto, id. 11 y 12 id. 
Cubillos del Si!. id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id, 10 y 11 id . 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 14 y 15 id. 
Igüeña , id . 3 y 4, id . 
Los Barrios de Salas, i d . 11 y 12 i d . 
Molinaseca, id . 13 y 14, id. 
Noceda, id 9 y 10 id. 
P á r a m o del S i l . id. 11 y 12 id. 
Priaranza, id. 9 y 10 id. 
Puente Domingo Flórez , id . 11 y 12 de 

idem. 
San Esteban de Valducza, id. I I y 12 

idem. 
Toreno, id . , 13 y 14 id. 

Partido de Riaño 
Riaño. se r ecaudará los días 8 y 9 de 

Noviembre, sitio el de costum bre 
Acebedo, id. el 20 id . 
Boca de H u é r g a n o , id. 10 y 11 id. 
Burón, id. 20 y 21 id. 
Cistierna id. 14 al 16 id. 
C r é m e n e s , id . 6 y 7 id. 
L i l l o , id. 10 id. 
M a r a ñ a , id . 21 id. 
Oseja de Sajam'ore, id . 22 y 2 ! id.-
Pedrosa del Rey, id. 10 id 
Prado de la Guzpeña , id. 3 id. 
Prioro, id. 3 id. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , id . 1 y 2 id. 



Reyero, i d . 11 i d . 
S a l a m ó n , id . 11 id. 
Sabero, i d . 13 id. 
Valderrueda, id . 4 v 5 id. 
V e g a m i á n , id . 12 id . 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se r ecaudará los días 10 al 12 

de Noviembre, sitio el de costumbre. 
Almanza, id . 16 y 17 id. 
Bercianos del Cannino, id. 9 y 10 id . 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id. 
Canalejas, id. 18 id. 
Castrotierra, id . 18 id . 
Cea, i d . 17 y 18 de i d . 
Cebanico, id. 25 y 26 id . 
Cubillas de Rueda, id . 5 y 6 id. 
E l Burgo Raneros, i d . 20 y 21 id . 
Escobar de Campos, id . 2 i d . 
Galleguillos, id . 9 y 10 id . 
Gordaliza, i d . 10 id . 
Grajal de Campos, id . 5 al 7 id. 
Joara, id . 13 id . 
Joari l la , id . 6 y 7 i d . 
L a Vega de Almanza, id. 19 y 20 id . 
Saelices del Río , i d . 23 y 24 id . 
Santa Cristina de Valmadrigal , id. 24 

ídem. 
Santa Mar ía del Monte de Cea, idem 

26 idem. 
Valdepolo, i d . 9 v 10 id . 
Val lec i l lo , id . 19 id, 
Ví l i amar t ín de Don Sancho, id. 21 

idem. 
V i l l a m o l , id . 11 de idem. 
Vi l lamora t ie l , id . 16 id. 
Vi l l a se lán , id. 9 y 10 id. 
Vil laverde Arcayos, id. 11 y 12 id . 
Villazanzo, id . 13 y 14 id . 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se cob ra r á los 

días 17 y 18 de Noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Campazas, id 3 id . 
Casti lfalé, id 11 id. 
Castrofuerte id. 6 id. 
Fuentes de Carbajnl, id . 9 id. 
Gordoncillo, id. 7 y 8 id. 
Izagre, i d . 15 id 
Matanza, id . 13 id. 
Pajares de los Oteros, id . 16 id, 
Valdemora, id, 10 id. 
Valderas, id . 20 al 23 id. 
Vil labraz, i d . 12 id. 
Vil lafer , id . 2 id; 
Vil laornate. id . 5 id . 
Algadefe, id . 10 ^ 11 id . 
Ardón , id . . 20 y 21 id. 
Cabreros, id. 15 id. 
Campo de Vi l l av ide i , id 30 id . 
Cimanes de la Vega, id. 3 y 4 id . 
Corbillos, id . 21 id . 
Cubillas, id . 16 id. 
Fresn i de la Vega , id . 22 y 23 id, 
Gusendos, id . 24 id. 
Ma tadeón , id, 4 id. 
San Mil lán de los Caballeros, id. 18 

idem. 

Santas Martas, id. 5 y 6 id. 
Tora l de los Guzmanes, id . 12 y 13 id . 
Valdevimbre, id . 23 al 25 id. 
Valverde Enrique, id. 8 id . 
Vi l l acé id, 19 id, 
Vil lademor, id . 16 y 17 id, 
Villamandos, id. 8 y 9 id . 
V i l l a m a ñ á n , id . 27 y 28 id . 
Vil lanueva de las Manzanas, id. 29 

y 30 idem. 
Villaquejida id. 6 y 7 id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Noviembre sitio el de costumbre. 
Arganza, i d . 11 y 12 id . 
Balboa, id . 16 y 17 id . 
Barjas, id . 18 y 19 id . 
Berlanga, i d . 21 y 22 id . 
Cacabelos, id. 13 y 14 id . 
Camponaraya, id . 10 y 11 id. 
Cand ín , id . 18 y 19 id. 
Carracedelo, id, 11 y 12 id . 
Gorul lón, i d . 3 y 4 id . 
Fabero, id. 3 y 4 id . 
Oencia, id . 5 y 6 id. 
Paradaseca id. , 7 y 8 id . 
Peranzanes id,, 9 y 10 id. 
Saucedo, id , 10 y 11 id . 
Sobrado, id . 15 y 16 i d , ' 
Trabadelo, id. 16 y 17 id. 
Valle de Finolledo. id . 14 y 15 id . 
Vega de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 22 id. 
Villadecanes, id . 13 y 14 id . 

Partido de La Vecilla 
L a Veci l la , se r e c a u d a r á el día 5 

de Noviembre, sitio el de costumbre. 
Boñar , id . 17 y 18 id . 
C á r m e n e s , id . 3 id. 
La Ercina, id . 16 de id . 
Pola de Cordón , id . 27 y 28 de i d . 
L a Robla, id. 22 y 24 de id . 
Matallana, id . 2 id . 
Rediezmo, id . 25 y 26 id . 
Santa Colomba, id . 19 id. 
Valdelugueros, id. 7 id . 
Va ldep ié lago id . 9 id . 
Valdeteja, id . 8 id, 
Vegacervera, id . 4 id . 
Vegaquemada, id. 20 id . 

N O T A S 

1. H En los días seña lados para la co
branza del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1939, se cobrarán igualmente los 
recibos correspondientes a la C á m a r a 
Oficial Agr íco la y Plagas del Campo, e 
igualmente las cuotas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán vari^í, 
por medio de edictos los días que se se
ña lan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 

lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudac ión los auxilias 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber'estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señalados . 

León , 21de Octubre de 1 9 3 9 . - A ñ o de 
la Vic tor ia . — E l Arrendatario, Mar
celino M a z o . - V.0 B.0: P., E l Tesorero 
de Hacienda, M . Alvarez . 

AflmiiiislraciáB mimtolpal 
Ayuntamiento de 

Mansilla de las Malas 
Habiendo sido confeccionado el 

proyecto de presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para 1940, 
se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal , duran
te un plazo de ocho días, en el cual 
pod rán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se crean jus
tas. 

Mansilla de las Muías, 20 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, David Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del padre del mozo Victoria
no Alvarez Campillo, correspondien
te al reemplazo de 1940, se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años, en ignorado paradero, del her
mano de éste, Ignacio Alvarez Gam 
pi l lo , y a los efectos dispuestos en el 
párrafo 1.° del art. 276, y en el 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Ignacio Al
varez Campi l lo , se sirva partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posibles. 

A l propio tiempo, cito. Hamo y em
plazo al niencionado Ignacio Alvarez 
Campillo, para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se encuentre, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 



flnes relativos al servicio mi l i tar de 
su hermano Victoriano A 1 v a r e z 
Campillo. 

El referido Ignacio Alvarez Cam
pillo, es natural de San Miguel de 
Langre, y cuenta 36 años de edad; 
es hijo de Demetrio y Dominga, ig
norándose las señas particulares. 

Berlanga del Bierzo, 13 de Octubre 
de 1939. — Año de la Victoria. —El 
Alcalde, Gregorio Taladr id . 

Aguntamiento de 
Sarí Pedro de Bercianos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
queda el mismo de manifiesto al pú
blico en esta Secretarla municipal , 
por el plazo de ocho días , en el cual 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

SanPedro Bercianos, 20 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Vicente Terrero. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el a ñ o actual de 1939, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán los contribuyentes interesa 
dos presentar las oportunas recia 
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
justificación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Valdefresno, 23 Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Tomás Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Interesa la busca y captura del 
joven de este Ayuntamiento Elíseo 
Pérez Presa, cuyas señas particula-
res son: Estatura regular, pelo cas
taño, color moreno; viste pan ta lón 
^ pana rayado y jersey color ce
niza. * -

Medrosa del Rey, a 24 de Octubre 
de 1939.—Año de la -Victoria. —El 
^calde, José Rodríguez. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1940, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
de los mismos, por espacio de ocho 
días , con el fin de que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Villafer 
Ríoseco de Tapia 
Santa María de Ordás 
Santa María del P á r a m o 
Campazas 
Castrillo de los Polvazares 
Pajares de los Oteros 
E l Burgo Ranero 
Prado de la Guzpeña 
Brazuelo 
Carrocera 
Vil laqui lambre 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se reía 
clonan, el P a d r ó n de Edificios y So
lares de los mismos para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1940, pe rmanece rá ex
puesto al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, durante un plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami 
nado y formularse reclamaciones. 

Villafer 
Ríoseco de Tapia 
Santa María de O r d á s 
Santa María del P á r a m o 
Campazas 
Castrillo de los Polvazares 
Pajares de los Oteros 
E l Burgo Ranero 
Prado de la Guzpeña 
Brazuelo, 
Carrocera 
Vil laqui lambre 

Confeccionada la Matr ícula de la 
Con t r ibuc ión Industrial, para el pró
ximo a ñ o de 1940, por los Ayunta
mientos que figuran a con t inuac ión , 
queda expuesta al públ ico , en la res
pectiva Secretaría , a fin de oír recla-
maiones, por espacio de diez días . 

Villafer 
Ríoseco de Tapia 
Santa María de O r d á s 
Campazas 
Castrillo de los Polvazares 
Pajares de los Oteros 
El Burgo Ranero 
Carrocera 
Vil laquilambre 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el Pa
d r ó n de Automóvi les correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 
ha l l a rá expuesto al públ icp , en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por un 
plazo de quince días. 

Villafer 
Ríoseco de Tapia 
Santa María del P á r a m o 
Castrillo de los Polvazares 
Pajares de los Oteros 

Ayuntamiento de 
León 

Rendida por esta Alcald ía-Pres i 
dencia, la cuenta anual justificada 
de las operaciones realizadas en el 
pasado ejercicio de 1938, a los efec
tos de su ap robac ión provisional 
por la Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los ar t ícu los 579 del 
Estatuto Municipal vigente y 126 del 
Reglamento de Hacienda del mis
mo, para conocimiento de los con
tribuyentes de este té rmino mun ic i 
pal, se anuncia su exposición al pú
blico por el plazo de quince d ías 
hábi les , durante el cual, y ocho d ías 
más , p o d r á n formular coi tra las 
mismas las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 a de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Instruido por este Ayuntamiento, 
a petición del mozo Eugenio Manuel 
Llamazares Marañá , correspondien 
te al reemplazo de 1940, el oportuno 
expediente para justificar la ausencia 
por m á s de diez años , en ignorado 
paradero, de su padre Graciano Lla
mazares, y a los efectos de lo dis
puesto en los ar t ículos 276, y 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente, 
para que si alguien tiene conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del aludido Graciano Lla
mazares, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

A l propio tiempo, cito, l l a i r o y 



s 

emplazo al mencionado Graciano 
Llamazares, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mil i tar de 
su hijo. 

El referido Graciano, es natural de 
Valle de Mansilla, y cuenta 60 años 
de edad, ignorándose más datos. 

Valdepolo, 16 deOctubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Francisco Nistal. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Formado que ha sido por la Comi
sión permanente, y aprobado por la 
misma, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal , 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Pasado dicho plazo, no se admit i 
rá rec lamación alguna. 

La Ercina, 21 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Valent ín de la Barga. 

Mministratwii te instícia 
Audiencia Terriíorial de V a l l a d ^ i É 

SECRETARÍA DE GOBIE^ 

La Sala de Gobierno hr 
el siguiente nombramiento * ^ 
cia municipal , que se p u b l i c ^ ^ ^ 
cumplimiento de la regla 5.a del L! 
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo úl
t imo. 

En el partido de Riaño 
Juez de Crémenes , D, Acacio Fer

nández Fe rnández . 
Val ladol id , 18 de Octubre de 1939. 

—Año de la Victoria.—(Ilegible). 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Por el presente se a'nuncia como 
vacante el cargo de Fiscal suplente 
del Juzgado municipal de Valdeteja, 
por haber fallecido el t i tular del 
mismo, debiendo los que aspiren a 
tal cargo presentar las instancias 
con los documentos y requisitos es
tablecidos por las Leyes vigentes en 
esta Secretaría a c o m p a ñ a n d o l o s 
comprobantes de sus méri tos y con 
diciones y en un plazo que no ha de 

exceder de treinta días a contar des-
de el siguiente día de su publ icac ión ! 
de este anuncio «n el BOLETÍN OFI-j 
C1AL, 

La Vecilla, 18 de Octubre de 1939. i 
—Año de la Victoria.— El Juez de 
ins t rucc ión accidental, Julio Prieto. 

Cédula de emplazamiento 
En este Juzgado de primera ins

tancia de Astorga, se ha promovido 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representac ión de 
D.a Francisca Rodríguez Martínez, 
vecina de San Feliz de Orbigo, j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a con
tra los herederos desconocidos o 
presuntos de D. Pedro F e r n á n d e z 
Rodríguez, soltero, labrador y de la 
misma vecindad, en rec l amac ión de 
la cantidad de tres m i l cincuenta pe
setas, m á s los intereses legales de d i 
cha suma desde la presen tac ión de 
la demanda. 

Y a pet ic ión de la parte deman
dante, cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta misma fecha se 
emplaza a dichos herederos desco
nocidos o presuntos del finado don 
Pedro F e r n á n d e z Rodríguez, falleci
do éste el día siete de Septiembre 
p róx imo pasado, para que compa
rezcan en los autos en t é r m i n o de 
nueve días; bajo apercibimiento de 

si no comparecen les p a r a r á el 
« l ^ i o a que hubiere lugar en de

nte de Octubre de m i l 
í áp^ i lK nta y nueve.—Año 

Secretario jud i -
rtín. 

408.-24,75 ptas. 

[ieqaisitorias 
Alfredo García García, hijo ^ 

m ó n y Celia, natural de Gij'V 1 
turias), de oficio zapaterc 
años de edad, de estado sc1^ 
dado del Reemplazo de 
parecerá ante este Juzgan 
n ú m e r o 1 de esta Plaza ante ei 
mandante Juez D. Timoteo Carnice
ro Méndez, en el plazo de quince 
días; aperc ib iéndo le que de no ha
cerlo será declarado como rebelde. 

León, 21 de Octubre de 1939.—Año 
de l a Victoria.—E l Comandante 
Juez instructor, Timoteo Carnicero. 

Esteban Lobo Rodríguez, de 
años de edad, casado, natuial 
Avilés, de profesión Abogado, j 

c iño ú l t i m a m e n t e de Madrid, en la 
calle de Hi lar ión Eslava, número 7 
(Hotel), y cuyo paradero actual se 
ignora, procesado por el delito de 
lesiones por atropello de automóvil 
en el sumario n ú m e r o 9 de 1936 
comparece rá ante este Juzgado de 
ins t rucción en el t é rmino de diez 
días a contar de la publ icación de 
esta requisitoria para serle notifica
do el auto de procesamiento y reci
birle dec larac ión indagatoria, aper
c ib iéndole que de no comparecer 
será declarado en rebeldía y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en La Vecilla a 20 de Octu
bre de 1939. —El Juez de instrucción 
accidental, Julio Prieto. 

Florentino Santos Sacristán, hijo 
de Romualdo, natural de Mansilla 
de las Muías, provincia de León, de 
20 años de edad, Legionario que fué 
de la 10 Bandera, 38 Compañía , pri
mer Tercio, comparece rá en el tér
mino de treinta días, ante el Alférez 
de Regulares Juez instructor de la 
Delegación de San Mart ín de Valde-
iglesias, sito en Madrid, en Píamen
te, n ú m e r o 2, Tercero, Despacho 41, 
con el fin de deponer en la causa! 
n ú m e r o 127, 1939, que se le instruye 
por el supuesto delito de deserción-

Así lo tengo acordado, en Madrid 
a 17 de Octubre de 1939.—Año de la ' 
Victor ia ,—El Alférez Juez instruc
tor, (ilegible). 

Anuncios particulares 
Banco Mercantil.—Sucursal de León 
Habiéndose extraviado el resguar

de Depósito de valores n ú m . 914 de 
este Banco, se anuncia al público 

"uerdo con el ar t ículo 8 de nues-
í^utos, previniendo que si 

^lamentarlo no se pre
se extenderá du-

. 376.-6,00 ptas. 

xtraviado 1 a libre
ta t ^ g ^ 4 . 6 4 4 del M o n t e de 
P iedad / ' f e f a de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de 
quince días a contar de la fecha de 
eŝ  anuncio, no se presentará re' i 

'ón alguna, se expedirá du-
misma, quedando anu-

- 406.-6,75 ptas. 
.¡m . 1 

/ é í i f o f t ^ 'ación 


